
SESION 16.A ORDINARIA, EN MIERCOlES 30 DE JUNIO DE 1937 
(De 4 a 7 p, M,) 

l. Si' e()]]('('de lWl'lui,.,o pilJ'a iIIIS{,lllil)',~e (lel 

pní,'i ;/ lo.,; .~e¡lOl'(,,' (¡Mi('11 y }IoJle/', 

,) ~(' iI('lI(')'(!¡¡. (,11\'),1[' al ,II'('hi\'o \111 ,)';1111-

lo 'lIle hit lH'l'di(lo S\1 (lJ)0l'11111id'I(l. 

::, Sr il('llel'dn Jlil.'iil)' 11 1;1 ('nllli"iólJ llf' 
Leg'isJ¡¡(,jún .\' ,Jllslieiil tilla soli('i11ld (le 
don Fl() 1'('11 l' io ;\1 pza. 'ro 1'1'(,S. 

J, El ~fii()I' BÓl'qtlrz )1í<1(' illlte('e<lplllps so
bl'C' ,Inipllilo (1(· g'IlI111PI'ilS PII el ~()rtE', 

;), 1;;1 "pilo!' 'Siíellz 1'01'111111<1 O!JSP1'y,ll,jOIlPS 

sobl'p la <I('1it1l(1 'j101ítie[] ¡]p] p¡¡ J'tido 
Ha<l i('1I 1. 

G, 1,;1 Sf'l-¡01' Cinl1ll1eio pide clis·cnsi(¡n illme· 
<liil1a )1,l1'a los llIp!1sajPs sobre nombra.
m i('lIt ()s diplomiíticos. 

T. El spilo/' Orove don Mal'madllke pide 
al !';e!ior }I illist]'o de Fomento procure 
(,1 pilg'O (le la gratificación de zona a 
l()s o)¡l'(,],os :-' empleado,,., de Lay¡¡rleroii 
dp Oro ell 11lilpel. 

8. El s('!iOl' '\Yalker contesta las declara
('ir~lles, \'heelw'S por llo\,; repl'PSelltantt's 
del Pal'tido Hadil'al soh¡'e la aetna1 po· 
lític;1 dE' E'strparüc1o, 

0. El St°í'íol' Mo/'alps pide simplt' ul'geneia 
para los mellsajrs. solhl'r llombramien· 
tos (liplomfltir'os, 



IU, :-)(' il~II('I'd¡¡ d¡S,'II~¡"'11 ¡¡¡¡II,'diil';¡ ¡lil!'i! 

los 11I('11~¡¡jl~'; ~olJI'(' 110I1l\¡I'illlliplll()S tli

p!Olllút il:O:;, 

11, .\ s"!l'IIII(I¡" 1101;1 

f>!l sp"ifl!l S("I't't,l. 

.\ ~ I ~'I'I';'\( '1.\ 

.\,.;i,~1 i(')'()1I I()s ~l'fíul'rs: 

Alessandri R" F€rnando 

Azócar A" Guillermo, 

Bórquez p" Alfonlio, 

Bravo O" Enrique, 

Coneha E" Aquiles, 

Concha, Luis Ambrosio, 

Cruz C" Ern~sto, 

Durán B" Florencia, 

Gatica S" Abraham, 

Grove V" Rugo, 

Gr<lve V" Marmaduke, 

Gnmucio, Rafael Luis, 

Guzmán, El1l':que E, 

Ririart C" Osvaldo, 

La.fertte e" Elías, 

Lira r" Alejo, 

Meza R" Aurelio, 

Michels, ROdolfo, 

Morales V" Virgilio, 

lvIulloz C" Manu€l. 

Opazo L" Pedro, 

O&sa C .. Manll€l. 

Portales V .. GlIill~rmo, 

Rivera B" GlIstavo, 

Ríos Aria", José M, 

Rodríguez de la Sotta, 

Héctor, 

Sáenz, Cristóbal. 

Santa María e" Alvaro, 

Sc;':':1ake V" Osear, 

Silva C .. Romualdo, 

Ureta E.. Arturo, 

Urrejola, José Francisco 

Unlltia M" Ignacio, 

Walker L" Horacio, 

y (,1 ~('I-I()I' .\Iillist I'U de Ht'lil(,ioll"~ -Ex! ('

riol'(''';, 

,\( ''1',\ ,\j':;! )1;\\),\ 

Sesión 14,~t ordinaria, en lllnnes 
junio do 1937, 

Presidencia del señor Crucliaga, 

de 

"ill', 1\,1 I'I'II('! (), 

,\, ¡ II i i ('s, (' () I I \' llil 

I \""'IjII\'Z, 1 :,'<1\,1), \ 'IlW'hil 

1.11 i~, ('1'111, l) III:'! 11, 1: ¡II i"iI, 
(i J'(J\'C' 11 \I~'f). (;'¡'(J \'(-, \f;ll'lll¡I¡ 1lll\(l, l; ¡:1I111\' 'II!, 

(;U;1I1iíll, 1I,I\,t'I'l)('(,I;, Ilil'iill'1. \."[('I'lt(', l.i 

,lí",'ill,"" .\III¡'((I/, (iJl"/:", ()~~,!, 1'(II'lill('~, l'j';1 

tll'lIil~, Ui\'I'I';1. Hío", ¡t',dl'í."W'/:, :-;(I('IIZ, 

:-;" !! 11 ¡¡ 1 ~ (', :-; i i l' iI , l' 1'" 1 iI , i ' 1'1 (' j, Ji iI , l' 1'1' i 1 ti: 1, 

\',II"II/IIt,I,¡, \\'1111;,'1'", ,,1 ~I'I'IIJI' ,11 illi..,1 1'0 ti" 
IU'I,,(,ioll('~ E,;I"I'i"I'('~ ,1' ('lllli"I'"io, 

El ~('II"I' I'l'hidclll,' dil 1"'1' ilpl'"II,II:¡¡ ('1 
iI ('1;1 ¡] l' 1¡¡ ~('''¡(''II 1 ~,iI, "11 J (i '[(,1 ;1 t'lllill. (111" 

lIi) J¡¡¡ ,,¡,lo '/J~('I'I'i\(L¡, 

El ;(('til tito 111 "l''ii,''11 n,lI, ('11 :.'1 dl'l 1'1'1', 

..,1'11 i ", '11I('dil "11 :-\("'1"'1 ií I'íil, iI JI i~¡¡I)"i"i('," d" 
lo~ ""I'IIJI'('~ :-;"Ii,¡¡IIJI't''', ¡lil'! il 1" s, ,i,"11 111'(;

XiIlJi!, lllll';1 "1.1 ill"'oliill'i,"11. 

:-;1' dil ('\1"111,1, ('11 ~(',é!'lliI1il, dí' 1,,, 1]('"''11'11''' 

'J 11(' II "(, II1 i 1111i1 (' it'll '1' ¡ I1 d ¡ l'illI : 

Oficio 

1 1 I () ¡J l' 1 iI l! IJ ", ,ni ]¡! (' (' (¡ 1 J J iI l' iI ¡J (' 1) i ]111' 

[,¡d"" ('11 1I1\(' illl'ilil ;11 S('II;I(lU iI ¡[('jlll' Sill 

t'¡'('('hl ];1 d('~ig·J!<l(·i(~lll 

('IJIII i"i()11 ,\1 ixLI P,ll'il 

1!!~ ~\lhl'(' ,.;"Iill'jo, 

(¿ 11\ 't! t, 1''' 1'11 1 iI f¡ 1 ,1, 

'lIle ,,' Ilizo d(' 1111il 

l'~ ¡ lid i¡¡ l' 1 IJ~ pI" 1,1'('", 

Informes 

1 )eh ¡JI' 1;1 ('lIllli,i('11 d" (;,,\'il'I'llil, I'("'ilíd", 

1'11 l()~ ~i~!'\li"\llt,.., 1\('~íll,i(),,: 

EII ('1 1'1'(1,\'('('1" ti (' 1".1' d" i iI II "11" (',¡I¡J(' 

('11111ill',¡ d,' Dilllllild"" "(JI,,,(! 1\llll1l'i/,il!'it'll;¡ 

1,1 ,\llllli,'il',llid'I,1 d" \';Ildi\'i;\ 11;\1';\ 1I':ilJ";j'(, 

I'il' lIll l ('I'I"'I¡() iI LI ('I'lIZ 1:, d" ¡l(>lIthl'('" 

dI' ('~'I "i 11 [\;I d: ,1' 



1(;1 

Ll¡ (,1 [']'11,\1'1'\1) ¡J" 1",\ f'''¡'lILlil,]II" ,'11 1111i1 

1~!{;\'¡\lI! (!(,I 1'!\lll'l!'dLl¡1 '~.(lll¡¡(l()l' (il)ll {'\(Ir-

[1;1 ¡ j{ (1) \ ¡(\"~(lll(! j'¡, ,,()llI'(\ (1.11 (( ¡!"l/'¡I(' i ¡/¡II ;1 ! (1 

~jl!II!,i:)I(lidlltl tic 1'!llillll(" 1'"1''' 1"'t!I'I' 111l1l~ 
t\'I'j'{'lllh ;1 1;1 .j\lll\(¡ de Beill,ri(·ílll(·j;l. 

(~lll''¡iI ¡'Oll Ji" ni 1;1 \,1 iI, 

Mociones 

l'; jil d ti I (¡"-I !¡(il!() j';I: 1I ('s ;--<\'1 \<1 (1 ()j'('" 
.\k,ill Linl. tIlIll .¡(),J, :1111/,,1. d,ll Llli, ,\ , 

,\ 1-
ro 1 \.-..;¡) 1 ~(/) l'( 111 t'/.. (' () JI ¡ tI ('1 ¡ ¡I] i 1I ! ("; i i I 111 \ p!'o

\I"'!" d., 11',\ 1),)),11 d('I'LI1',I)' di" ".",i,I[\(I [l;Il'I! 

111 1'1'(1\'111" iil tll' ,\LI C!'¡¡ 11" III'~ ,,1 :.! 1 ti" ,lliÍ i,( 

:¡I'i'XIIlIlJ, 

1 ';¡~,', ,1 I;¡ ("1111 i~jtlll el.' (;,lhi.'I'11 (), 

1'11,1 di I l1'I/III]'IIIJI,' ~,'IIi1d,,¡' ,1,," ,\1;11111") 

1) ;-;11 ('" ",,1'1'(' ~11",pl'JI"i"'¡1 ti" ]11', ,')'''''\'1' di' 

lil )"',\ '111<' ,'I'i'/' In "1)1/11111<1 d., (¿Ilitll" de Til, 

l:(}t"(¡ 

I'<I'''''/¡ ;1 1;1 {'(ltlli-.....i/JlI de (;(¡I¡itJI"III,. 

Incidentes 

¡.: 1 ,e 1'111" (; I! Illlli' i 11 1'" ]'111111 ¡¡ \;1 "i ~!'II j l' 111(' 

ill,lil'iI(,i,'JII : 

(1 t211(1 ;-"{' (¡{'·~1 illP ('] ú]j il~ll) ('11;: 1'1 () (¡(I bo-
l',·] de !;1 ~(,,·,i(')ll di' l¡(),\" ;1 ('lllll ¡I¡ li]]' I;¡ di...: 
('ll:-'!(JII de )(1:--; 111('11";I.il''--. ,"-¡u1Jj"l' 11(1J(llJJ'(llIliell-

1" di¡l!IJllli'll i"O~, 

lJ' (¿II" ',1' dl'"lilll' ('! 1II'¡j"11 ,[(,1 .Jiil ,k In 

~('.""l¡I)11 (11' ]U(!ll(\lltl i¡ji\~ll·~·l!,f(l...., ;] [;1 ([i'I'I!~iútl 

d(' I"'()~ llli~II!I>~ 1l1(,II~iI,i,'" "1 lit: 'jlll',-]ill'I'Jl 

dl'''IIIII,iJIIII,.,~ IIO,\', 

1':1 ,,1'11111' l,il'iI 1'1I1'llIll];¡ 1"" ~ié!'llil'lil.·~ in· 
di(O;j('[Oj]t 1 '-, : 

iI \ :-;IlIJ\'illlil' Ji! ';I'~IIIII ,11,1 di" 111\11'" )1 di· 
Xliii,), cJh ¡J (' 1 iI .'111 ,,1. 

I,! EII ,,1¡\,,1'¡ 1\,'i(1I1 tll' 1'11:1, ".,11,\')';\1' "r"i('1I 

()I',lil\I\I'i,! 1'] dí" ,PII'\'!''' 1,11 ti" j\¡[jll ;1 I¡¡~ 

tJ ,) ¡";\:--; (1 (' (' (1'-. ¡ Illl\ :) \,(, < 

11> 

El " •. '11111' ()~~:I ('II\'¡¡\')':'¡,iil. 1111"''' iI lil .JII" 

~)I 111\ pI''',\'.,,'jo d(' 11',\' ¡Ji'I' 1,1 "III¡j jlj'()[lUjH' 

";I''''I)('II([I'!' li;I~lli ('1 \..) di' ,'11,'1'11 di' 1!):1:-: ]0'; 

'.:í"'I'J'h d,' 111 1,." IIÚllJl'!11 :'I.')""t. 1[1/(' I~]'e<í In 

1.'''llllllIiI ,11' (~lIjlll¡1 di' Tili'lil'll, 1'11 1,1 111'jJ,ll" 

[¡1111"lIto d,' I '1Il¡)t,lil'¡'¡11. 

El ,,'\lUI' l'III'lilll'~ "111/]('111;1 d('(,lnl'ill'i(lIl(,~ 

11('I'IIiI"; 1'11 IllIil ',l'~i")11 illllPl'ill1' pUl' el ~(,llOl' 

:::;I'ill¡¡IJ((~, ¡¡I I'I'lCl'il.,.,l' ;1 I,,~ I'lp(,(,iolleS dp 
IllilU(l (lll inll' .1' Ii! illiIII\'II"i" ('j\'I'C'id;¡ eli 

1,11" ]HII' I'! "IiIIl,.,!1o, 

1':1 ~'I'IIII' SII'I,;; l'lleg'" ;¡] ~I'I-II)I' 1']'1'~idl'llt(' 

'í' "ir\'iI illltllll,iil\' 1'11 1;1 1¡¡I¡Jil .tp 1;II:il lll'~' 

pill,110 1,1 jll'\I,\'I"'lo dI' "',", illil,jildo 1'11 111111 

1IIIII'i,'JlJ di' :-;11 ~,'I-l!JI'í;¡ y 111' l()~ "l'J](Jl'l'~ ~('. 

Illld()I'l'~ (I¡Jil/'1I y ('nllli", ,'11 'IUf' PI'0!lI>IlPII 

)iI'II'PI'II,j¡')II, J¡i!"J;1 \,1 l.'1 dI' 1'1]('1'0 dI:' l~);¡h, 

<1(' lo" ¡>j"'l'l II~ di' jil 11'," '11!1' I,]'(,t, 1;1 1'()lllUIIll 

,'>IIj¡¡JI'I"¡,,:,¡¡,,jt)j1 <.1,' I,IJ)),g';¡ \'Í, I'JI el ¡j('PL\l'til-

1I1PI¡( 11 ¡JI' Li Ilill'(,~, 

J';I ~\'II()I' (k~;L ('O\'iIJ'l']¡l¡iils l'Ol'llJl\],1 ][l' 

,lil',II,i\',11 jlill',1 '1111' ,'1' I'Xililil del 11'úlllile ;1 

C'lIlJIi~il'JIl Ii! Illllt,ji"1I '1111' hu ]ll'''~l'llllid(J J¡o~', 

1'/1 'llI" jJ['IIIHIIII' ",il"'I)('II(l('l' J(), p1'e('I(),,, (11' Ji! 
k,\' 1[1/1' "1'1"" liI 1'111111111;1 (le (~Ujl¡j;1 de Til· 
l'íH'IJ, Ull 11 ¡JI'[I;ll'lilJIII'I¡(O (11' ('aIIlJl,Jit'¡'¡lI, ,\' 

l'lll'gil id ,"'l,)'11I1' 1'I'('",idt'l1le Ijlle ];1 illllllJi'ie 

1'11 lit ¡ithl" di' I'iíl,il dl'SPilI'JI(), 

,,;1 ~('llill' .\LII'I ílll'Z ~[()llíj t'()1'1ll11)¡¡ ,wli· 
l'ili'iúlI p;ll'iI que "e (':\ill\il (lel 1l'Ílllli¡e (\ ('(l. 

lllisi(JII 1'] jll'll,\('I'lo de 11',\', illil'i¡¡do ell Ulla 

Ililll'i,'>11 d,,1 ~(,I-IIII' E~1 il,\', 1'11 qlll' ~I' pl'opOlle 

1111i1 ¡¡l'lill'<lI,il'lIl iI 1;1 ]1'," IIltltWl'O ,í,~JcJ1. I'e· 

1"'1','111., 11 1" l'IIIIt,('~i(¡u ]¡I",J¡,I il Ii! :-;1)('iell(\(l 

(''''Jllí'l'i¡1i\';¡ ,jI' j':dií'il'i!l'i(JII "('J¡ile .\'lle\'o", 

" Ili(l,' ~" )llIli!!I'i(' ('11 ];1 LI1J!<I ¡J(' J'ú(,il !l(':,;. 

pill' JI /l, 



4]6 CX!\Ji\ TL\ nE 

El :-,('1-\1)]' UUZlll;ill l'lICg,l ,1 1,1 ('Olllisi('>tl de 
(JoJ¡ieI'110 tengi¡ a bi('11 illfol'mar (J la hreve" 
<larl po,~ible el p]'oyPC'to (1(' I('y (le 1,1 Cáma
ra dr Diputados, por el ('Il11 1 s(' dl'IOiWIl di
Y('rsHs (lisposi('ioJlPS di'l (lel'l'el0 ('OJl flll'¡'Za 
(lr ley llÍlme¡'O :2-tí, (l!' },) de tlla,Y() de 19:n, 
soJ¡¡'e ¡,rlllas lIlnJlieipales, 

"En eOllfonni(lad al aenpl'llo adoptado 8n 

la sesión anterior, s(' ]11'0(,('(1(' iI la pleveióll 
ele Consejero del Instituto ~\I inero e ¡lldus 
trial de Alltofaga¡.;ta, 

Hc'cogidil la \"oti¡ei¡)ll .' llJ'ii('livildo el es
('l'lltinio de 38 eÍ'dnlas. ignal al llÍlllll'I'O ele 
seíiores Selladores (ille tOlllilll pal'te 1'11 ella. 
se obtieJle el siguiellte resnltaclo: 

Po!' (lon Edllllllldo P{'rez, :22 yol os, 

Por c1011 Ferllilllc]o .\Illrillo ],ej'o!'l, Lí yo

tos, 
En bla11eo, 1 \'oto, 
El seoo!' Presidellte (]('('Ianl (¡Ile (¡Heda 

t>legido el srflol' (1011 EdllllllHlo P':l'PZ U)lllO 
Conseje!'o elel lllstittuu 11illeJ'o (' IlIdl1stl'ial 
ü" "Alllofagasta, ('JI l'(,pl'('SE'lItH(~ióll del Se
llado, 

Se dall por terlllinados los il1eidentes. 
EIl \'otacióll la illc1ieaeiúll del sellO!' Gll

lllllCio, resulta aprobada por :22 yotos C011-

Ira 7 y ;) abstE'IlCioues, 
La inc1ieaeióu del s('flor Lira se da táeita-

l1len1" por aJlrobacla, -. 
En igual forma se dan por a pro ba das las~: 

illc1ieaeiolles del señor Ossa Covarrubias y 
(1f'1 seilor -:\Tartínez 1Iolltt, 

El seilor Presidente mlUl](~ia la siguiente 
ta bIa de asuntos de fáeil despacho: 

.:\Ioción de IoshOllOrables Senadores se
flores Opazo, Pl'l'nti" .v Meza, en (]l1e iui
eiau Hit pl'oyeeto de le~' proponiendo sus
pellc1el' lo~ efectos ¡]r la le,'- qne e!'('ú la co
muna snbdelega('ióu dE' LOl1ga ví, eH el de
pal'tamE'uto ele LilHll'eS, 

.:\locióu elel houora bIt' 8enadol' señor Os-

';;1 (''''"ilITlil¡i,I,." ('11 '1111' !'I'''I'''III' "ll"j)('ll(i<'I' 
los (·j'l·('jos de la ¡(','" qllP ('I'eú la ('OllllllHl 
(¿lIillfil tll' Til(,()(,!), 1'11 (,1 dl'!.;ll'lalllt'1I1() dl' 
(';[ IIJlol i('¡'111 " 

_\I(JI,jl-'11 del ho)wl'¡j ¡¡JI' ~(;II<1d"t· "'I'I-I()l' Es
lil,'", ','11 !JIII' ;;1' 11;11"(' IIllil ;II,I;II'2I,"j('11 ,1 In Il','" 
Illllli('['O ,),()21. ['ef'C'rPllt" a In ('('l\('e"iÓll lte
,·hl iI 1;1 ~()(,i('dild ('(lO])!'I';lt inl de Edifi('i!
l i()jl d( Ilile :\IH'\'O", 

l'I'Il,' (','tn de ill'llenl/) (1(' 1;1 HOllOl',lbk C'ú
lll<11'<1 dC' lJiputados, C'lt qUf' il\\'ita ¡d S"lIH

ti" ,1 (kj,11' sjJl ef't'l'lll liI ¡lesiglla(,i(lIl qlle Sl' 
ltiw dI' Ii! ('ollli ... iíÍll ~[iyj;i !)¡il';] ('1 d('spn
,"j¡o dI' ]ll'oY('I'lo", "'obri' salarios" 1lI'(,sC'illa
d", ('1) ,lllIbas I'HI'la,; del COi\g:reSl), 

~\l()('i(ljl dpl bOI](,l'ilble :-;ell;l(lo]' S('III)]' ~\It>s

Silll(J¡'i, PII qlH' illivia \[11 pl'o~'el'l() eh, 11"; 

1"'1' ('1 ('\lnl SI' ,1111ol'iz;1 ;1 1;1 :\lllllil,ipalid,ld 
de lljuiqne p,lr,\ que' 1Tilllsript'a gl'<ltniin ~. 

1ll'!'llf'III<111I('1l11' Jo",; leJ'I'PJlOS lj\l(' se illilil"lll. 
P),oyl'Vlll d(' ley (1(' la llollo]';ll,]\· ('{\ln,Il',1 

¡]" Dijllll<ldllS, ('11 !Jue se illlllll'i¡:;1 ;1 la :Uu
lli('iJl~\litl,ld de \'alcliyia )lill'iI ljlH' tnlllsri\'-
1'iI !.!T;¡(lIitallll'111¡> ,1 1;1 ('l'l1Z Uoj,¡ \1E' 1I1ll1I

bre,; ell' la lllislt\iI \,i\H1;1tl, \,1 clOllIinin (1P1 "i
i io fI\le ¡.;e illdi('a, 

PI'()~'('I'i l' üe 1(',\" !l\' la I!o\lorable ('(¡ma

ra t!p Dil'ul,ldos por el ('11,11 se sllJ)]'illlP el 
.Jnzgaüo de Lelr,\s d\' :\1l'I\OI' C'ual\tÍ" de 
:\filullíll, ('011 jl1risdil'l,jlín ;;obre Ji¡ ,lllji,Q'lla 
\'.1I111Ul¡<l (1\'1 llli'ill\O llomhl'\', 

SEG C?\Tn HOIL\ 

Orden d,el día 

MpCÍón de los honiOrables Senadores se
ñores Concha don Aquiles, Gatica, Michels y 
Portales, en que proponen la expropiación 
de los fundos "Coirón" y Tahuinco", ubica
dos en la comuna de Salamanca, dtparta
mento de Illapel, 

C'olllill(1i1 Ii! disl'l[si{llI g(>lIPl'Hl (1(·1 ]11'0-

,\-el'to, 
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Usan de la palabra los señores AzÓMr y 
Gatica. 

Por haber llegado la hora, queda pen
~iente el debate y con la palabra el señor 
Silva Cortés. 

Se constituye, en seguida, la rSala en se
:sión secreta para continuar ocupándose de 
los mensajes sobre nombramientos diplomá
-ticos, y se toman las resoluciones de 'que 
se deja testimonio en acta por separado. 

La sesión pública no se reanuda. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio del señor Minis~ 
tro. de Tierras y Colonización: 

¡Santiago, 28 de junio de 1937. - Con fe
cha 22 el actual, el señor Senador, don Fi
,del Estay ha sometido a la consideración 
orle esa Honorable Cámara un proyecto de' 
ley que tiene por objeto aclarar la ley nú
mero 5,921, de 24 de septiembre de 1936, 
en el sentido de que la concesión allí con
templada debe entenderse hecha a la "So
ciedad Cooperativa de Edificación-Chile 
Nuevo", de la Asociación Deportiva de Pro
videncia "Manuel Atria". 

La ley número 5,921, concedió a la Aso
-ciación Deportiva "Manuel Atria", de Pro
videncia, y a su escuela nocturna, el uso y 
goce, por el término de veinte años, de una 
faja de terrenos de propiedad fis(~ál, de más 
o menos, 25,'000 metros cuadrados, ubicada 
en la calle Vitacura y caratulada Parade
ro Cerrillos, del ferrocarril dc la comuna 
{le Las Condes. 

Esta ley no ha surtido efecto alguno y es 
inaplicable, pOl'que la Asociación mencio
nada carece de personalidad jurídica, y sa
bido es que sólo las personas naturales y ju
rídicas pueden adquirir y ejercer derechos 
-civiles. 

y en la hipót'esis de que esa Asociación 
<obtuyiera más tarde personalidad jurídica, 

.. 
la ley quedaría siempre sin efecto, porque 
la concesión de uso y goce no se otorgó en 
forma condicional, para el evento de 'que la 
institución adquiriera existencia legal; fué 
una concesión pura y simple, acordada por 
el legislador en la creencia errónea de que 
la Asociación favorecida tenía ya dichaper
sonalidad. 

La ley número 5,921, no necesita aclara
ción, pues sus t,érminos son suficientemente 
claros, pero- no existe sujeto de derechos 
que pueda reclamar del Estado el uso y go
ce de los terrenos a -que se refiere la ley, 
queda esta necesariamente inoperante y sin 
valor. 

Con la nueva ley que propone el honora
ble señor Estay, se vendría a favorecer ti. 

otra institución, que el legislador no con
templó ni consideró, cual es 'la Sociedad 
Cooperativa de Edificación Chile Nuevo. 

Por otra parte, del texto de la ley núme
ro 5,921, aparece que los fines deportivos 
y educacionales que atribuyó el legislador 
a la Asociación "Manuel Atria", de Pro
videncia, fueron la razón primordial que 
tuvo en vista para concederle el uso y goce, 
por veinte años, de terrenos fiscales: de 
gran valor comercial. 

Entretanto, la Sociedad Cooperativa de 
Edificación Chile Nuevo no tiene, ni puede 
tener, finalidades deportivas o educacio
nales. Como su nombre lo indica, es ella 
una coo11erativa de edificación, y no podría 
mantener escuelas o campos de deportes, 
sin infringir las disposiciones de sus esta
tutos. 

y si la Sociedad Cooperativa se dedica
ra a construir edificios en los terrenos fis
cales cuyo uso y goce se le hubiera conce
dido por veinte años, para venderlos o 
arrendarlos a sus socios, terminado ese pla
zo y una vez que el Fisco recuperara 8!quel 
uso y goce, se producirían situaciones irre
gulares, difíciles y complicadas, 'que segu
ramente no podrían subsanarse sin da:6ú de 
la Sociedad misma y de los propios asocra
dos. 

Cree. pues, el infrascrito, que no habría 
conveniencia en la aprobación del pro'yec
to de ley presentado por. el honorable se
ñor Estay, y ruega a V. E. se sirva s9mco 
ter oJlortm~an~ente a la atenciÓn del Hono-

27 Ord.-Sen. 



,418 CAMARA DE SENADORES 
~========================== 

rabIe Senado las consideraciones que en es
te oficio se formulan. 

Dios guarde a V. E. -Alejandro Errá
zuriz lVI. 

2. o De los siguientes informes deComi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social tiene el honor üe rennneJlüaros lJue 
enviéis al archivo, ]lor haber penlido su 
oportunidad, los siguientes proyeC'tos some
tidos a su estudio: 

Moeióll del honorable Senado]', clUll Hu
go Grove, üe agosto de 1933,. c1e~tinada a 
poner bajo la dependencia de la Dil'c('ción 
General de SalJidall, y lllientras dnrare la 
epidemia de tifus exalltcmátieo, los servi
cios de la Direeción Gelleral de Cesantía; y 

~lo('ión de los honorables Selladol'rs, se
rlores :;\Iiehels y Portales, ele enr1'O de 1933, 
sobre prórroga de la ley número 5,035, que 
rebajó en un 5ü por ('iellto las imposicionee 
del personal ciyil ele la Ac1ministl'aeióll PÚ
b1i('a a la Caja ~a('iollal de Emple¿.H1os PÚ
blj(,08 y 'Periodistas. 

Sala de la ,Comisión, a 9 de jnnjo de 1937. 
-Alejo Lira 1. - E. E. Guzmán.- Ma
nuel Muñoz Cornejo. - Luis Vergara D., 
Secretario de la Comi"i611. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social ha tomado conocimiento de un pro
yecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados a iniciativa del Ejecu
tivo, por el cual se deroga la parte final del 
artículo 1. o de la ley número 5,445, de 19 
de julio de 1934. . 

La ley citada ordena que no obstante lo 
dispuesto por el decreto 1,340 bis, de 6 de 
agosto de 1930, el personal del servicio de 
prisiones queda afecto, desde la fecha de 
la vigencia de a:quélla, al régimen de retiro, 
invalidez y montepío de la Caja de Pre
visión de los Carabineros de Cl1ile; debien
do la Caja Nacional -de Empleados Públi
cos y. Periodistas hacer entrega a la de Ca-

rabineros, de las imposiciones que hubiere
recibido del expresado personal. 

Pero junto con dejar al personal de pri
siones afecto a los beneficios de la Caj3 
de Previsión de los Carabineros, la ley 5,44:5 
impuso a este organismo la obligación .~ 
crear dentro de él una sección especial, ti
tulada "Sección Prisiones", y destinada a 
atender exclusivamente a t'ste servicio. 

Ahora bien'; la aplieación de la ley 5,445 
ha demostrado que esta exigencia de crear 
una seceióll espeeial, no está en modo al~u
no justificada. l\Iás aun, ella ha significa
do a la C;lja perturbaciones y molestias de 
carúeter grayt', especialmente en lo 'lue se' 
refier p a la finalidad de malltener uua con
tabllidad y uu eontrol únieos de los servi
('io~. Dic·ha finalidad se encuentra contTa
riada por la exigencia de Ulla sección. es
pet!ial i!ll,!'ertada en la estn1l'tura ele la Ca
ja. Aclen¡;is, la llueva Seeción significa un 
anmentn 1'0nsic1erable en los gastos genera
les ele administración de este organismo. 

La COlJli~ióll, atendidas estas consideracio
nes, y el lle~ho de que (~on la aprobación de 
est e proyl'c:to llO se lesiona llingúll derecho, 
ya'lue el personal de prisiones eOlltilluará 
hill:iemlo sus imposil:iolles en la Caja de Pre
yi"ión ele los Carabineros, aunque no en una 
se(~(·ióll especial, ha dado pleHa acogida al 
proyeeto en estudio, y, el] ('ollse('uencia, ~Ü¡
ne d hOllo]' ele re(,Olnem1al'os qne le pres
téis vuestra aprobación, en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 9 de junio de 19B7. 
-Alejo Lira l.-E. E. Guzmán. - Manuel 
MuñozCornejo . - Luis Vergara D., Seen
tario de la Comisión. 

Honora ble Senado: 

La Comisión Especial designada de COn~ 
formidad al artículo 113 del Reglamento, 
para eonocer de la acusación deducida pOI~ 
el Dr. don Juan de Dios Castro A'humada 
en contra del Gobernador de Pisagua y ex 
Delegado de los Servicios de Beneficencia 
y Asistencia 'Social en ese puerto, don Del
fín Carvallo Oyarzún, tiene el honor de in
formaros sobre el particular. 

La premura con que la COID,isión debe> 
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evacuar su dictamen, a fin de darcumpli
miento a lo preceptuado en el inciso tercero 
de la disposición citada elel Heglmnellto, no 
le permiten referirse sino en forma muy 
breve a los cargos contenidos en la acusa
ción, y a las defensas del funcionario afec
tado. 

La acusación se funda en ineorrecciones 
o fraudes que, según el señor C,1stro, habría 
cometido el Gobernador de Pisa gua en su 
carácter ele Delegado ele los Servicios de 
Beneficencia y Asistencia Socia 1, con motivo 
de algullos trabajos de reparacioues ejecu
tados en el ec1ifieio de la Casa d(~ Socorro 
de ese puerto, y en el Cementel'io del mis
mo. 

Las ill(·orrecciones o frandes cometidos en 
lOR trabajos ele la Casa de Socorro consisti
rían: en haberse pagado a los operarios que 
el acusador indica, como efectivamente tra
bajados en las obras il1llicac1as, los días com
pre]](1ic1os entre el 9 y el 14 de noviembre 
del año último, siendo que, por haber es
tado esos trabajos paralizados en los días 
señalados, dichos operarios no ha II podi
do trabajarlos; en figurar en las planillas 
de pago ('olTesponuientes a ews mismos 
días, con Ull jornal ele 20, y 15 pesos diarios, 
respectivamente, <los operarios que al mis
mo tiempo trabajaban en las obras del es
tadio del pueblo, donde recibían otro sala
r-io igual; en haberse pagado, en la misma 
forma, un salario de 15 pesos diarios, por 
trabajos de inspección y como bodeguero, a 
un hijo del Gobernallol' inculpado; en ha
berse pagado un jornal de 12 pesos diarios 
a un trabajador que es al mismo tiempo ma
yordomo elel Cementerio, por lo que recibe 
una remuneración fija de 200 pesos men
suales; y en figurar también en las plani
llas, con un jornal de 8 pesos di.arios, diver
sos operarios que nunca han trabajado en, 
las obras indicadas. 

La Comisión ha analizado detenidamente 
estos cargos, conjuntamente con las defen
sas y probanzas del acusado, y estima que, 
Ilparte de no revestir caracteres de grave
dad, y referirse, como se ha visto, a gas
tos de poca monta, ellos no aparecen clara
men te establecidos. 

Así por ejemplo: con los documentos de 
fs. 22 Y 2'3 del expediente, se acredita la 

----".======== 

efectividad de los pagos hechos a los opera
l'iosque trabajaron en las obras en el tiem
po comprendido entre el 9 y el 21 de no
viembre de 1936. Respecto del jornal paga
do a un hijo del Gobernador, cabe observar 
que los servicios de éste fueron contrata
dos por la persona que tenía a su cargo la 
dirección de las obras, quien tenía absolu
ta libertad para escoger su personal. En 
cuanto al pago que se l:abría hecho, según 
el señor Castro, algunos operarios que no 
trabajaron, esta afirmación está contradi
cha por los certificados acompañados por el 
señor Carvallo a Is. 25, expedidos por los 
señores Allt\onio Paro di, y Santos Cabrera, 
que dirigían los trabajos, quienes afirman 
que aun cuando c1ichos operarios no traba
jaron en los días señalados, precisamente en 
las obras de reparación de la Casa de So
('on'o, lo J¡i(jeroll en otra parte del pue
bla, preparando las herramientas necesa
rias. 

En lo que se refiere, ahora, a los trabajos 
ejecutndos en el cementerio de la ciudad, la 
Comisión estima que tampoco se, ha come
tido al respedo fraude algullo por el Go
bernador acusado. 

El señor Castro funela esta parte de su 
acusación, en el hecho de que el señor Car
vallo proeedió a vender en pública subas
la, una planeba¡.; de einc que existían en la 
parte del Íl'ellte elel Cementerio, cuyo pro
dudo, ascemlellte a 1,:250 pesos, invirtió 
en otras obras, sin haberlo consignado pre
viamente en arcas fiscales, como era su de
ber hacerlo. 

De los documentos agregados a fs. 26, 
:27, 28 Y 2D del expediente, se dl'sprende 
que el producto íntegro ele la venta de di
chas planchas, se invirtió efectivamente en 
la construcción de un muro de piedra en el 
cementerio, destinado a reemplazar el cie-
1'1'0 anterior que había sido removido; de 
manera que aun cuando en rigor, y conforme 
a la buena práctica administrativa, el Go
bernador debió depositar ese producto en 
la Tesorería respectiva, y obtener después 
la correspondiente orden de pago en contra 
de ésta, la omisión de esta práctica no cons
tituye fraude, y se explica, además, por la 
necesidad que había de proceder rápidamen
te a la construcción del nuevo muro, a fin 
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de no dejar el cementerio abierto y expues
to a robos y destrucción. 

Por las razones ex:puestas, la Comisión es
tima rque loS' heclhos en 'que se funda la acu
sación en estudio, carecen de la gravedad 
y comprobación en autos ,que justificarían 
el desafuero de este funcionario, y en con
secuencia tiene el honor de recomendaros 
que declaréis no haber lugar a formación 
de causa en contra del Gobernador incul
pade. 

Sala de la Comisión, a 28 de junio de 
1937.- Miguel Oruchaga T.- Florencio 
Durnn. - A. Bórquez. - José M. Ríos 
Arias.- Luis Vergara D., Secretario de la 
Comisión. 

3.0 De la siguiente nota de la Asociación 
Odontológica. de Chile: 

Santiago, 23 de junio de 1937. -La Aso
ciación Odont9lógica de Chile, consideran
do que la Universidad, en su justo anhelo 
de mejorar las relaciones entre los países 
sudameri~anos, concede grandes facilida
des a los estudiantes extranjeros para que 
hagan sus estudios en nuestra Escuela Den
tal, y, que estos estudiantes no sólo reciben 
su título como profesional, sino que se que
dan ejerciendo su profesión en nuestro país, 
con grandes perjuicios para los profesiona
les chilenos, viene en solicitar de esa Ho
norable Cámara, por su intermedio, que se 
sirva, si lo tiene a bien, incluir a los den
tistas en el proyecto presentado por los Mé
dicos de Chile ( pidiendo que sólo puedan 
ejercer la profesión en Chile los nacidos en 
el país. 

Como no escapará al elevado criterio de 
Usía, esta medida vendrá a beneficiar ~Tan
demente a los profesionales chilenos que, 
hoy por hoy, ven invadida su carrera por 
extranjeros residentes en nuestro país. 

En la seguridad de que con el alto espíri
tu de justicia que anima a esa Corporación, 
será atendida nuestra petición, tienen el 
agrado de saludar respetuosamente al se
ñor Presidente y quedar a sus órdenes. 

Sus atentos y seguros servidores. - Er
nesto Anguita B., Presidente.- Clemente 
Lizana, Secretario. 

4.0 Del siguiente permiso constituciona.l: 

Honorable Senado: 

Necesitando ausentarme del país, por un 
período de diez meses, solicito el permiso 
constitucional en conformidad al artículo 
3:1 de la Constitución Política del Estado. 

Santiago, 30 de junio de 1937. - Abra.
ham Gatica S., Senador por las provincias 
de Atacama y Coquimbo. 

5.0 De una solicitud de doña Ana Luisa. 
Valladares de Gutiértez, ~n que pide pen
sión de gracia. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.17 P. M., con la 
presencia en la Sala de 13 señores Senado
res. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta ile. la sesión 14, en 22 de junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 15, en 23 de junio, 
queda a disposición de los señores SenadQ
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuen
ta. 

Incidentes 

PERMISO PARA AUSENTARSE DEL 
PAIS 

El señorCruchaga (Presidente). -El ho
norable señor JVIoller ha solicitado el per
miso constitucional necesario para ausen
tarse elel país por más de treinta días. 

Si no hay inconveniente por parte del 
Honorable Senado, se dará lectura a la so
licitud. 

Acordqdo. 
El señor Secertario. - Dice así:· 
"Honorable Senado: 
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Necesito ausentarme del país por más de 
10 días. 

En cumplimiento de lo que dispone elar
ticulo 6.0 del Reglamento, ruego al Bonora
ble Senado se sirva concederme el permiso 
requerido. - Santiago, 22 de junio de 
1937. - A. Moller. 

El señor Cruchap (Presidente). - Si no 
.ay incon~eniente, se eximirá dicha solio 
eitud del trámite de Comisión y se diseuti
rá. inmediatamen~e. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, se accederá a lo so

JIleitado. 
Acordado. 
El señor' Oruchaga (Presidente). - En el 

.ismo caso se encuentra una solicitud pre.
alentada por el honorable señor Gatica, a 
,ue se acaba d-e .dar lectura. 

Si no hay inconveniente, se eximirá del 
fr'mite de Comisión y se discutirá inmedia
tamente. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el .debate. 
Si no hay oposición, se accederá a lo so

lieitado. 
Acordado. 

AL .AlWHIVO 

El señor 1;ecretario. - El señor Presi-
4ente propone enviar al archivo, por haber 
perdido !,ll oportunidad, la renuncia presen
tada por el ex Senador, señor González Cor
tés, del cargo de miembro, de la Comisión 
llombrada para estudiar el proyecto sobre 
.alarios. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se enviará al archivo di· 
eha renuncia. 

Acordado. 

TRAMITE DE UNA SOLICITUD 
El señor Secretario. - La Comisión de 

Defensa Nacional propone pasar a la Co
tnisión de Constitución, Legislación y Jus
ticia, una solicitud presentada por el señor 
Florencio Meza Torres, {loronel del Ejérci-

to en retirq, en la que pide se le cO'nceda el 
cargo de General de Brigada con las pre
rrogativas inherentes a dicho cargo . 
. El señor Cru.chaga (Presidente). - Si no 

hay inconv.eniente, se aceptará lO' que pro
pone la Comisión. 

AcordadO'. 

CALIFICACION DB URGBNCIA DB LOS 
MENSAJES DIPLOlllATICOS 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Pue
de usar de la palabra el honorable señO'!' 
Sáenz. . 

El señor MO'rales. - Ruego al honorable 
señor Sáenz me permita decir unas dO's pa-
labras. '. 

El señor Sáem:. - Con mucho gusto, se
fior Senador. 

El señor Morales. - Deseo preguntar al 
señor Secretario si la calificación de ur
gencia de los diversos Mensajes diplomáti
cos, Se pone en votación conjunta o separa.
damente. 

El señO'r Secretario. - Su' Excelencia el 
Presidente de la República, en el O'ficiO' de 
que Se dió cuenta al Honorable SenadO' el 
día 23 del actual, solicita urgencia para los 
tres Mensajes sobre nombramientos diplo
máticO's, de los señores Luis Aldunate Eehe· 
vema, Luis Cabrera Negrete y. Agustíñ 
Edwards M., este último como Delegado 
de Chile ante la Sociedad de 1M Naciones. 

El artículo 97 del Reglamento dice: 
, , No prO'l.lederá, en ningún easo, la trami

tación conjunta o simultánea de dos o más 
urgencias, ya sean éstas del mismO' o de dis
tinto grado. 

La urgencia pedida respecto de un asun
to cederá su lugar a la suma urgencia, o a 
la discusión inmediata, acordada para otrO', 
y ·éstas, cederán entre sí, con preferncia del 
negocio respecto del cual se hubiere prime
ramente pedido o acordado, suspendiéndo
se entre tanto la tramitación de las demás. 

Los asuntos que tengan urgencia en con
formidad a lo dispuestO' en el artículo 42, 
número 6, de la Constitución, serán trata
dos preferentemente a los demás que tam
bién tengan urgencia, cualquiera que sea el 
grado que a éstas últimas urgencias se l~ 
haya señalado." 
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El señor Morales. - Según esto, estas ur
gencias tendrían que ser votadas separada
mente. 

El señor-.Cruchaga (Presidente) .-El ofi
cio de Su Excelencia el Presidente ele la Re
pública solicita la urgencia para los tres 
mensajes diplomáticos. 

El señor Morales.- Exactamente. 
El señor ,Cruchaga (Presidente) .-Se ha 

solicitado la declaración ele discusión inme
diata. Entiendo CJ ue es para los tres men
sajes. 

El señor Morales. - ¿, Qüién ha solicitado 
éso? 

El señor Secretario. - A petición del ho
no.rable señor (1 11ll1ucio, cluedó pendiente 
para ser resuelta hoy, al término de la Pri
mera Hora, la indie'ación de Su Excelencia 
el Presidente de la República en que soli
cita la urgencia ele los 1rrs mrllsajes diplo
máticos. 

El señor Morales. -.:\Iuy bien; pero al 
Honorable Senado le corresponde calificar 
qué clase de urgencia acl.lerela para cada 
uno de esos mensajes. 

El señorCruchaga (Presidente) .-Yo en
tiendo que la urgencia es para los tres mell
saJes. 

El señor Urrejola (don José Frallcisco). 
- El Presidente de la HepúbIi~a pide la 
urgencia para sus tre<; mensajes. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - La pe
tición de urgencia para los tres mensajes 
viene en un solo oficio. 

El señor Morales - Yo desearía que la 
,Mesa diera su opinión. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -Sin per
juicio de las opiniones yen puedan mam
testar los honorables Senadores. 

El señor ICruchaga (Presi(lellte). -El ofi
cio en que Su Exeelrneia solieita la urgen
cia, es uno sólo para los tres ll1ell.~ajes. 

El señor Morales. - Estamos de acuerdo 
en que el ofieio 1'8 uno, prro los mensajes 
diplomáticos son tres. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Hay 
tres mensajes y para los tres ha solicitado 
urgencia el Presidente de la República. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -El Eje
cutivo ha pedido urgencia para los tres 
mensajes diplomáticos. .. 

El señor Morales. - El Honorable Sena-
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do debe calificar, entonces, la urgencia de 
cada uno de los mensajes. 

El señor - Cruchaga (Presidente). - Pa
rece que no debemos hacer cuestión al res
pecto. 

Har tres mensajes, y el Honorable Sena· 
do calificará la urgencia que acuerda pan 
cada uno de ellos. 

El señor Morales. - Me interesaba dejar 
en claro este punto, porque de estos bancos 
del Honorable Senado no habría incoRve
niente para qne se acordara cualquiera ur
gencia para dos de los mensajes; pero COrA 

respecto al mensaje que se refiere el nom
bramiel1to del señor Cabrera Kegrete, 110 se 
,otará la SUllla urgencia por los honorableti 
Senadores e1e este sector elel Senado. 

Bl Belior Cruchaga (Presidente). Al 
tomarse la votaeiÓll, cada Senador emitirlÍ 
su voto como lo crea c'ollyeniente. 

Puede mar de la palabra el honorable 
señur Sá enz. 

El seí'íol' Bórquez. - Con la venia de~ se
ñor 1'1'e,il1ellte, e] honorable señor, Sáen7. 
me ha (:oncec1ic1o una peqneiia interrup
l'ión. 

}JI señor Cruchaga (Presidente). - Con 
la venia a;¡ Honorable Sellado, tiene la pa
la1Jra Su Selloría. 

CONTRATOS DE AR,RE;N.DAMIEINTO DE 
LAS GUANER,AS .DEL NORTE 

El señor Bórquez. - Señor Presidente: 
Tell~'o COllocimiento de qne el señor Minis
tro ele Agricultura piensa modificar lo!'! 
cnn1r¿¡ tos de arrendamiento de las guaneras 
(le] n01'te del país. Como este es un asunto 
(]e SlIma importancia para la zona que re· 
presento, desearía que se dirigiera oficio al 

Bellor :\Iin¡istro de Agricultura, solicitándo
le el eu vío de los antecedentes que justifi
carían este cambio de modalidades de di
chos contratos. 

Recuerdo que en el Honorable Senado 
pasado, {?uando se pidió la cancelación del 
cOlltrato con la firma Besa Gallegos, la ma
yoría del Honorable Sen.ado estuvo de acuer
do en cuanto a que este negocio debería eu
cargarse a la Caja Agraria, institución que 
no obtendría ningún lucro con este asunto 
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':de ill.terés para el país. 
Por las razones expuestas, solicito del se

ñor Presidente que se sirva ordenar se ofi
cie al señor Ministro de Agricultura,pidién
dole los antecedentes que haya a este res
pecto, antes ele tomar una resolución sobre 
el particular. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
envía rá el oficio que solícita Su ,señoría, a 
'nombre del señor Senador. 

Tien.e la palabra el honorable señor iSáellz, 

SITUACION POLITWA DEL PART!IDO 
RADICAL 

El seí'íor Sáenz. - Señor Presidente: 
"He recibido de parte de la directiva máxi

ma ele mi partido el h011\'oSO encargo de fi
jar ante el Honorable Senado, y por eon
secuencia ante el país la siiuaciC'll política 
del partido radical ante la combinación ac
tual de las fuerzas que están, en el Gobier
no y nuestra situación frente a este conglo
merado 'político que se llama el Fl'ente Po-

'pular. 
,S. E. el Presidente de la República llamó 

.hace 110('0 a Su despacho a los presidentes 
de Jos partidos Liberal y :Conservador para 
commItarLes Su deseo de ampliar la base 
parlamentaria de snGobierno a fin ele elar 
rnás fácil solución a los numerosos y gra
ve¡;; problemas administrativos económicos 
y sociales que se presentan en el paÍ¡;;. 

A lo menos asi se presentó ante la opi.
nión pública e( gesto presidencial que fné 
reaJü\ado previo una serie de sonc1eosprac
ticados des(le las columnas de la prensa de
rechista, por medio de una serie de infor
maciones que anunciaban y Pro11iciaban el 
ingreso del Partido Ra eli cal al Gobierno. 

Sin embargo, para un observador impar
cial de los fenómenos políticos nacion,ale.'~ 
Tio había en el gesto pre~:;ielencial el simple 
y natural deseo de ,su Excelencia de am
pliar sn base parlameiltaria para gobernar 
con mayor facilidad. 

II;, tía algo más hondoq 11e eso, algo que 
la sagacidad del Excmo. seüor Alessanch-i 
no JUl hia podido dejar de recon,ocer: la 
existencia de un desequilibrio político' fun
damental generado en el país después al' 
la lueha de tnarzo último, el de:.;eqnilibriu 

entre la fisonomía del Congreso Nadonal 
y la opinión pública del pais y esto lo dej6 
entrever e11l ¡;;u mensaje de mayo último 
cuando decía "que desempeñaba el puesto 
de regulador entre todas las tendencia.; 
democráticas e ideológicas para orientarla~ 
hacia el bien común". 

El señor Alessandri sabía que el resulta
do de los comicios del 7 de marzo por razo" 
Hes de todos conocidas y que no creo del 
caso analizar, no reflejaba fielmente la fis('
nomía real de la opinión republicana de es-
te país. ' 

S. E. el Presidente de la República co· 
nocedor más que nadie del sentimiento fran
camente izquiereli¡;;ta ele esta opinión pública, 

se mostraba inquieto ante el resultado elec
toral ficticio que tarde o temprano había 
ele reflejarse en graye¡;; perturbaciones den
tro de la vida nacional y dentro de un COll

cepto ])atriótico que me complazco en reco
llocer, deseaba modificar el conjunto de la 
mayoría parlamentaria de Gobierno, de ma
nera que se consultasen en ella signos de efi
ciente aproximación, lo que pI sabe perfec
tamente qne es también el sentir mayorita
rio de Chile. 

Iniciada la gestión del Excmo. señor Ales
s<ln,dri en medio de un sentimiento público 
a uspicioso, ella se en.contró frente a his dos 
declaracioneR de los partidos de derecha 
negativas para su aceptación; negativas pa
ra todo espíritu de entendimiento' eOll los 
elemento¡;; radicales, que dicho sea desde 
1 uego, en ningún momento buscaron su in
greso al Gobierno. 

El selior Rodríguez de la Sotta. - Cond:-
rj():l;)~ ::0 negativas. 

Ej" "j' Sáenz.- .:\1.1s adelantE). trataré 
ele ese asunto, señor Senador. 

I~os particlo¡;; Liberal y Conservador de
clararon por meclio de sus más altos repre
sentml,tes a Su Excelencia y al país de que 
ello¡;; ]lO podrían colaborar en un Gobierno 
con otros partidos con ideas incompátibles 
con la'! estampadas en sus programas· polí
ticos; pero aÍln fueron más explícüos 103 

presidentes Liberal y Conservador, quienes 
significaron que los partidos de derecha 
¡;;ó]o podían colaborar en el Gobierno con el 
Pr'esidente de la República si esta colecti
vielad política se desligaba de todo compro-
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miso con los partidos que constituyen la 
@ombinación llamada Frente Popular. 

Es Unt hecho, señor Presidente, que el 
Partido Radical tiene una larga tra
dición de servicios prestados al país; los 
nombres de nuestros meritorios servido
res se confunden con los de los fundadores 
de la República, nuestra historia nlflcional 
Hena sus págirilfls con la obra constructiva 
y siempre patriótica de los radicales j nues
'ra legislación y en especial la que se refie
:re a todas las conquistas ciudadanas de la 
libertad, de la justicia y del derecho, están 
infiltradas por el sentimiento y el pensa
mi~nto radicales y hasta los mismos seño
:res conservadores que hoy día con tanta 
precipitación pretendenhaeer pasar al par
tido Radical bajo las Horcas Caudinas de 
lUla calificación inaceptable, transformán. 
aose en tutores y mentores de nuestras 
fuerzas, ese partido digo, señorPresiden.te, 
te ha honra!lo e:nmuchas ocasiones con ha
\ber batallado en las mismas filas brazo 11 

'brazo con las ñuestes radicales. 
¡ ¡ i Y si no allí está una fecha, hL más me

morable, la del 91, en que confundimos nues
tros cuerpos y nuestra sangre para defen .. 
der la Constituei6n y el derecho cuando se 
·entroniz6 en Chile la dictadura presiden
tlial del Excmo. señor José M. Balmace
da!!! 

Entonces los Conservadores y liberales 
DO desdeñaban la compañía del Partido Ra
dical sino que, por el contrario, la estima. 
ban honrosa y necesaria. 

Parece que entonces se dieron exacta 
euenta, esos ¡partidos, de la calidad y volu
men d~l aporte que podían esperar del nues
tro, en. sus arrestos anticesaristas, y no' ea
be duda de que tuvieron presente el propio 
origen de esta colectividad política, nacid:) 
y fortalecida en actitudes de rebeldía con
tra los excesos del Poder y en iniciativas 
de defensa y amparo a las clases popularea 
en el má~ sagrado de sus derechos, 'que es 
el derecho a un mínimo de libertad y de 
justicia. 

De la sinceridad de nuestra {looperacióno 
al movimiento revolucionario de 1800; de 
que creímos, como nuestros aliados de en
tonces, que era llegado el momento de afron
tar toda clase de sacrificios en defensa de 

la constituci6n y de los principios que seu 
su fundamento indestructible, no habría de
recho a dudar. Ya 'Pertenecen a la historia, 
aquellos hechos, y sobre aquellos hombres. 
superiores ya se ha pronunciado el juici<>
de dos generaciones. 

Cabe preguntarse enton.ces: A .qué ha 811-

cedido, qué nuevo fenómeno ha irrumpiip. 
en la vida de la colectividad chilena, que de: 
tal manera ha hecho variar el penBamiento. 
de liberales y conservadores' 

,Por qué los que antes llegaban a implo
rar el concurso radical hoy se resisten a re
cibirlo sólo por que son poseedores de un~ 
efímera mayoría parlamentaria, porque co
mo ya lo he manifestado y las propias de
l'echas lo reconocen, no corresponde a la. 
mayoría de la voluntad oocional. 

Es decir, señor Presidente, que a los Par
tidós que son por ahora base del Gobierno~. 
no repugna nuestra amistad ni laaliaru:a. 
con nosotros, cuando se nos necesita por lo. 
que somos y Ipor lo que representainos; es. 
decir que, mien.tras a sus ambiciones de pre
dominio eonvienehalagarnos, no somos \n
deseables, perp. que sí lo som,os cuando esti
mándose, engañosamente, fuertes en su po
sición de las alturas, perdemos para ellos. 
toda importancia y toda significación como: 
factor político y como fuerza de opini6n que
por Su propia naturaleza doctrinaria ha de: 
estar siempre mareando su influjo en las. 
eorrientes de avanzada. 

Entre las batallas parlamentarias más 
honrosamente perdidas 'Por el Partido Radi
cal en los últimos tiempos debe contarse la 
promovida por el proyecto de Ley de Se
guridad Interior, entre cuyos impugnadores,. 
justo es recordar, aunque sea sólo a título 
de excepción, a algunos honorables colegas. 
que se sientan en los bancos de la derecha. 
Los que tenemos el honor de ocupar un 
asiento en esta HontOrable Cámara en cum
plimiento de un mandato del Partido Radi
cal, estimamos entonces y estimaremos 
siempre como una agresión mortal a nUeJII-
tras doctrinas y como un monstruoso ana
cronismo en. la presente etapa de la evolu
ción de las ideas y las prácticas rpolíticas. 
en el país, una ley que, dictada bajo la ins
piración del miedo, ha venido a desconocer
principios ya garantizados por un siglo da. 
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vida institucional, tales como son la 'liber
tad de emisión del pellBamiento y la invio
labilidad de la correspondencia, sobre los 
enales ha caído una mortaja que la concien
cia del radicalism.o chileno no puede mirar 
11011 tranquilidad. 

Sería un absurdo-y yo no he de incurri\' 
en él - volver a ocupar la atención. de la 
Honorable Cámara con consideraciones 
acerca de una cosa juzgada. Pero, a propó
sito de esta ley que combatimos y cuya dic
tación deploramos, ,permítaseme recordar la 
dlebre frase que se pronunció en Franeia 
a raíz de la ejecución del Duque de Enghien, 
y .que produjo escalofrío a NapQle6n.: "Esto 
e8 peor que un crimen, porque es una tor
peza". 

El fen6meno a que antes me refería, se
ñor Presidente, no es ni puede ser otro que 
la existencia del Frente Popular. 

y bien, señor Presidente, es preciso pre
guntarse con sinceridad y con honradez quG 
aignificado tiene el Frente Popular. 

iln el orden político es una combinación 
de partidos que ha tomado cOmO bandera 
en su estructura<li6n el programa del Par
tido Radical. 

Ha tomado en sus procedimientos nues· 
tra acción, n.uestras táctieas y nuestros mé. 
todos y hasta nuestra estrategia radical; se 
puede deeir,que el 'Frente Popular Chileno 
tiene alma y doctrina radical y no tiene na
da del Frente ,Popular español ni del Fren
te Popular francés. 

El señor Rodriguez de la 8otta.. - Qué 
dirán de esto los socialistas ... 

IBl señor Grove (don Marmaduke).- Es
tamos escuchando con mucho agrado. Espe
ramos la contestación de ustedes. 

El señor Rod.rignes de la Sotta. - Va & 

ser más interesante la de ustedes. 
El señor Sáen%. - El Frente Popular, 

más que unacombinaci6n política de parti
dos, es un sentimiento público de desconten
to, es un. clamor de jnsticia social que sale 
de millones de pechos que piden una más 
justa repartición de todas las riquezas que 
se generan en el territorio nacional, es la 
VOz de miles de niños que mueren víctimas 
de la desnutrición, en los primeros años de 
sn existencia, es el clamor de la raza que 
presiente y asiste a su degeneración progre-

-= 

siTa para transformarse en un" sub-raza don
de prende y prenderá. siempre la d()(ltrina 
envenenada de los demagogus, explotado
res eterntOS del inconformisml) en beneficio 
propio. Es el clamor que sube de las entra
ñas mismas {lel pueblo, devorado por las 

'epidemias y \por el hambre. 
El Frente Popular es la voz de más de 

un millón de analfabetos qUfl arrastran SJl 
vida de parias pidiendo luz para SUS con
ciencias, en las que impera aún la tiniebla· 
primitiva; es la voz de las t'árceles a donde 
no llega la justicia prontamen.te, o de 1u 
tabernas a donde acude el pueblo a busca~ 
un mentido lenitivo para lB profunda mise
ria de su vida. El Frente Popular es el cIa. 
mor de la clase media -(de esa clase media 
que no se conoce ni aprflcia aUn en todo lo 
que vale) que llega 8 la vida sin tener niD.
guna expeetativa de tr.bajo, sin esperan,a 
de llegar un día a adrluirir la independen
cia económica que es elemental aspiraciÓll 
humana y a escapar de la oprobiosa ser1'i
dumhre de eso que se llama, por no darle 
otro nombre, el "proletariado intelectual'~. 

y es también., sf,ñor Presidente, la nata
ral reaceión del s~ntimiento y del espíritla 
de justicia ·,frent'j a ciertas desigualdadell 
irritantes, 11, 108 'favoritismos del poder, al 
privilegio disfrutado por determinados gru
pos sociales y pDlític"os, al excesivo rodaje 
de la maquinaría burocrática que acaba 
siempre !por guvitar sobre la espalda del 
contribuyel'lte, y en fin, frente a la incapa
cidad manifiesta del Gobierno -para resol
v-er las cuestioThei básicas, primordiales de 
nuestra vida económica, o sea, lo que ya en 
todas las boeas corre con el calificativo de 
"crisis nacional". 

y cuando nuestro partido se congregó eD 
asamblea soberana, en su convención extra
oraiooria última para oir las opiniones de 
todos los radicales venidos de todos los flec
tores del país, escucharon 111, voz del pue
blo, recogieron sus vibraeiouee y sus lati
dos y constataron que ellas eran del Fren
te Popular. 

Se luchó, se discutió, 8'e impuso la mayo
ría. y se consolidó 10 más grande que tiene 
nuestro partido, la disciplina. 

En realidad de verdad no hay cargo al
guno 'que se :pueda haeer al Partido Ba. 
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dical por la formación del Frente Po
pular, ni mucho menos hacer repulsa de nin
guna clase para su ingreso al Gobierno por 
mantener lazos con los demás partidos po
líti~os de base popular. 

El Frente Popular ha nacido a imperío
i\OS in,dicativos de la realidad económico so
cial de Chile, y su nombre obedece al des
prestigiD evidente que desde el año 1924 acá 
ha caído sobre las antiguas combinaciones 
políticas y que ya ha hecho carne en la 
conciencia y el espíritu de las masas. 

Lo ,que nosotros no queremos, sí, es que 
esta entidad no se c1espre!3tigie como ha 
ocurrido con otras comhinaciones políticas, 
la Coalición, por ejelll]Jlo. que c1e,:.:pups de 
lwber gobernado el país por espacio de al
gunos año;;, se disgregó de su lado el parti
do liberül 'que jnllto eOIl el Ra(lieal y el 
Demócrata dieron la gran e<1mpaiía de opi
nión y electoral de marzo de 1918, en donde 
la Coalición fné derrotac1a ell ta 1 f()]'JlHI, qne 
llnuc~a más su Hombre siryió paril Llenomillar 
cOll1billación política algulla en lo sneesiyo, 

Cuallclo el Partic1oColl;.;erYHClor, ingresó 
allú 1lOl' lo;.; días de la eÜlllpaiía presiden
eial (le] 9'20, a las filas. de ,\:llióllLibe-
1'a1. 110 se l'estable\'ió el alltiguo Hombre de 
CO<lli\'i{¡ll, sino simplemente de leí L;lli{¡u 
Kacioual, porque el otro habícl i¡'aít1o tal 
desjll'estigio a la nnen1 combiml\,j{¡ll polí
tica, qne suStentaba la c<lmlida1nra ]wesi
deueial del señor Luis Barro,; Borgoño, que 
optaron por eliminarlo, 

El seiíor Morales.- El nombre Sl' habrá 
borrado, pero el hecho sigue: 

El señorSáenz, - No puede al'gmrse 
nada en contra de la entrada del Part ido 
Radieal al Gobierno, puesto qne en los co
mienzos de la actual aclministraeión clel se
ñor Alessanclri y ell septiembre ele laño] 936 
hasta el 21 de mayo del actual] 9::37, 10-: pa i'
!idos Liberal y 'Conseryador Hu i liyj'l'\.'ü in
conveniente alguno ni formularon la enér
giea oposición de hoy l),ua colaborar con el 
Partido Radical en el Gobierno, siendo que 
en ese entonces, tal como a'nora, lo ligaban 
los mismos vínculos al Frente Popular y te
nía con este conglomerado el mismo progra
ma de acción política, 

Apareee, pues, injustifieac1a la aceión de 
los 'Partidos Liberal y Conservador para im-

-
pedir el ingreso del Partido Radical al Go
bierno, aceión que no es en realidad eon
tra eate partido, sino que contra el Presi
dente de la República y sus prerrogativas 
constitucionales y contra la existencia del 
mismo régimen presidencial que dicen de
fender. 

En efecto, dichos partidos aparecen ha
ciendo manifestaciones continuas de .que al 
apoyar al actual Gobierno, defiende;1 el rf
gime1l (,o11stitucio11al üe la República, 

,Pal'eec natural CIue si esta fuera una ver
dad selltida sinceramente se pretendiera y 
cIeseara ampliar la base del Gobierno y lJO 

l'estrill~),'irla o mantenerla ('n los límjtes pre
('arios l'H 'Cjue ahora se l'lH,nentra, tal cual 
,~e hizo en los comienzos de la actual admi
nistración elel señor Alessanc1ri y en sep
tiembre delafío pasado. 

Por el contrario,. se ha c1esconocido la fa
cuHac1 del Presidente de la República, de 
la cual I~ste ha apare cirIo un celoso defen
sor, para designar sus Ministros a su. ente
ra satisfl~eción y e011 am]dísima libertad, tal 
ellal él entiende la Carta Fundamental, 
coart Ú llrlose die ha libprb1lI ('011 el acuerdo de 
manifestarle determinadas Hormas para las 
solueiolles de la tuestiún ministerial y po
lítica actual, 

Cabe aquí obseryar ;: reeaJear el criterio 
diferencial del propio Presidente de la Re
pública p,lra a [ll'eeiar Hna misma cuestión 

. política con difereneia de escasos días. 
ISemanas atrás, ellviaba a su ::\Iinistro se

ñor Al ejandro Sel'ani una encomiástica ea1'
ta de felicitación, porclue se revelaba en 
eOlltl'¡¡ de un acuerdo de la Junta }1Jjecuti
va de su Partido que le pedía se retirara de 
las labores gubernativas, por razones que 
no es del caso analizar en este momento, y 
se mantenía 1'11 Sll puesto de Ministro lloro 
qne estimaba 'que así se ajustaba a una ~o· 

l'l'ee1a intel'llretacióll de la Constitu('l<Oil. Po
día más en el espíritu del Jefe de la.:\aei,ín 
ese gesto de un l\Iinistroque ya 110 repre
sentaba a nadie en el Gabinete; que se co
loea ba al margen de su partido; que intro
dUC'Ía un gérmen de indisciplina cívica en 
las filas de la üemoeraeia; que la conside
ración, a preeio, estimación y respeto a un 
partido que empezaba a salir de quebrantos 
.y divisiOlies que tanto daño le han hecho así 
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a él como a todas las :l'uerzas democráticas la pena saberlo para abrir debate sobre el 
de la República, y cuya unión aportará be- particular y demostrar que éste es un 11e
ne:l'icios ciertos y positivos al porvenir polí- cho tangible y biológico ya reconocido en la 
tico de este país. ciencia y en ]a biología. 

El J e:l'e de la N ación saltó airado en COll- La observación desapasionada de nuestro 
tra del acuerdo de la Junta Ejecutiva De- ambiente político mc lleva, a pesar mío, a 
mócrata y estigmatizó con duros términos conclu>liones que pudieran parecer pesimis
la pretensión de q ne a cuerdos de ese Di - tas . Yo a brigo una gran fe en el porvenir 
rectorio político pretendieran provocarle ele nuestro país y nuestra raza; pero sin 
Ulla crisis ministerial. falsa solemnidad tengo que declarar que en 

¡'Cuánta mudanza en tan pocos días! 8e- ]a atmós:l'era adviértellse los presagios de 
manas después estimaba él, como ,r efe del una desgracia nacional, ante los cua
Estado,que procedía la ampliación de la les y contra los impulsos de un espíritu na
base de su Gobierno con el ingreso del Par- tnralmente inclinado al optimismo, nos sen
tido Hadical al Gabinete, y, en vez de diri- timos arrastrac10s a pronunciar la Jlalabra 
'girse al Presidente de esa eolectividad po- "derrumbe" . ' 
lítica, l1ama a los presidentes ele los parti- Yo no hablo de derrumbe C01110 de algo 
dos Conservador y Liberal para obtener su deseado o deseable; se trata del derrumbe 
venia con el objeto de proceder a la desig- quc el }lOmbre de estudio preyé y que el Eje
úación de Ministros que representaran al cutiyO y los sostenedores y nsuIructuarios 
Partido Radical en el (10bit'rllo y, ante la del actual régimen no quieren detener por
negativa de dichos partidos para ampliar que creen, insensatamente ensoberbecidos, 
aquella base, ellPresidente de la República que no le" afectará. 
estimó conveniente callar y emnÍldecer. Se trata elel dE'rrumbe que ocasionará fa-

Kingún recuerdo 11ara el régimen cOllsti- tHlmente el desaliento ele YE'r que no se da 
1mciona1.INinguna defensa para su facultad a la gTall masa ei11l1ac1ana esta sensación 
exclusiva de designar estos altos fúnciolla- fundamental üe respeto a Ulla doctrina de 
rios de la IAdministración Pública que se Gobierno, cualquiera que ella sea. 
llaman Ministros de Estado. El Presidente de la República, responsa-

Todos sus argumentos, toda su altivez, ble inmediato c1e las re:l'or111as de la Cons
toda ¡.;u dodrilla podía ser esgrimida en titnción elel año 1926, que implantaron un 
contra de la Junta de la Democracia, por- régimcn presidencial, ha tenido constancia 
que representa a los obreros, al Pueblo, a para Ulla sola cosa: para la repetición ince
los desheredados de la fortuna, a los olvi- sante (te su devoción hacia el régimen que 
dados ele los poüerosos. él mismo prohijó, contra la voluntad de los 

Pero nada, ni una palabra de eee hazo, na- gralldes partidos de Chile. 
da de altivez, nada. de argumentos en con- Hac1icales, Conservadores y Liberales he
tra de los acuerdos de los Partidos Libe- mos hecho el sacrificio de tolerar esa situa
ral y Conservac1or, representantes ele las eióu y uo adelantar esfuerzos para que 
clases oligárquieas de <Chile; de su rancia Yellga la reforma dell10crátieaque resta
aristocracia criolla y colonial; de los c1e- blezea el parlamentarismo que nuestros 
tentadores de la fortuna... programas consagran, parlamentarismo ate-

El señor ,Rodríguez de la Sotta.- ¿De- lluadograeias a los resortes que el estudio, 
tentadores de la fortuna. dice Su Señoría? la reflexión y la experiencia nos señalan. 

El señor Sáenz.- ... de los poderosos de Pero el señor Presidente ele la Repúbli-
esta tierra. ea ha crEÍdo que podía hacer pública mo-

,son estas actitudes paradoja les frente a fa de esta situación y 'ha decepcionado de
un mismo :l'enómeno político las que llevan finitivamente a cuantos pudieron pensar 
el desaliento y el desdén a los observadores que creía en el régimen presidencial y en 
ajenos a la política. la conyenicncia cívica de prestigiarlo y mau-

~'Ü es que al Partido Radical se le teme tenerlo. 
porque reconoce la lucha de clases? Valdría i Enorme decepeión, desquiciadora y :l'atal 

.... - ._~ .......... 
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decepción! N o es verdad que la Moneda 
sostenga las prerrogativas· constitucionales 
reÍerentes a la organización de Gabinetes. 
y no es verdad, porque Su Excelencia, para 
resolver sobre ·este punto, pide público per
miso a los partidos ya nombrados y, obe
diente a éstos, abate públicamente también, 
el ejercicio de las facultades que la Cons
titución de 1925 puso en manos del Jefe 
de la Nación. 

Por eso, repito, que el derrumbe ha de ve
nir, porque no hay manera de sostener un 
orden social y político si los altos mandata
rios destruyen la confianza que tienen el 
supremo deber de crear y de mantener. 

No s~ exija a los de abajo la sumisión 
a la ley; no se les pida esa pasividad mu
sulmana, mezcla de confianza y de esperan
za, que permite creer en la existencia del 
error, si los hombres de Gobierno, y si loo 
grupos políticos que los sostienen, arrasan 
con las doctrinas que dicen profesar y a 
cuyo mantenimiento han diC'ho que vincula. 
la existencia Dlisma del orden social. 

Conservadores y Liberales acepfan, .8610 
por fuerza de los hechos, el régimen presi
dencial. Como nosotros, lo toleran estiman
do que las condiciones de la Repúbliean ha
cen poco prudente la inmediata reforma 
'Constit.ueional y que nos lleve al que juzga
mos más adecuado al servicio de la demo
cracia. 

Pero, en el empeño ciego por mantenerB'e 
en el poder,han acompañado ahora a :8. E. 
en una jornada 'que significa poner defini
tivamente en ridículo al régimen presiden
cial, tan alabado mil veces por el actual je
fe del Estado. 

Resumiendo, y no sin agradecer a mis ho
norables colegas la deferente atención con 
que han querido escucharme, creo interpre
tar el sentir de la inmensa mayoría de mis 
correligionarios del Partido Radical, del uno 
al otro extremo de la República, al dejar 
establecido que no le pertenece a él, sino al 
Jefe del Estado, la iniciativa 'que se ha he
cho pública y que me :}}a obligado a hacer 
uso de la palabra; que al Partido Radical no 
le interesa por el momento abandonar sus 
posiciones en las filas de la oposición ni vé 
el motivo ni la conveniencia de quebrantar el 

Frente Popular, y que, penetrado de la ~ 
vedad de la situación :que pesa sobre el pRfs 
entero, y en especial sobre la condiciónao
tual y venidera de las clases producto:r~7 
deja en absoluto al Gobierno y a los Par»
dos que lo integran la responsabilidad por 
las derivaciones que puedan sobrevenir, cua
lesquiera que ellas fueren. 

Hoy co<mo ayer, el Partido Radicala. 
mantiene en el 'Puesto del deber, y yo fes
pondo de que en sus filas, desde el más ¡al
to jefe al más modesto de los eorreligi~ 
naxios, todos abominamos de los extremi&
mos, todos repudiamos los procedimientte 
de violencia, todos anhela·mos por igual -.o
luciones e inteligencia para el sinnúmero 'de 
problemas de la hora presente; pero, en tOl
do caso, creemos que nuestra; misión ca. 
siste en ser, antes que adictos e incondicio
nales servido,res de los de arriba, leal .. 
guías y mentores para los de abajo. 

:O.A.LII'I<fAOION DE l1RGDOIA 

El SeñOT Oruch&p (Presidente).-&"fa 
a dar cuenta de una indicación que ha :fIe... 
gado a la Mesa. 

El señor 8ecretano.-EI honorable señor 
Gumucio ,ha Ío'rmulado indicación para que 
el Honorable Senado acuerde el trámite de 
discusi6n inmediata para cada. uno de .tos 
tres mensajes sobre nombramientos dip1e
máticos que hay 'Pendientes. 

El señor Cruchaga (presidente). - :m. 
discusión la indicación. 

PETICION DE OFICIO 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Pido la pala¡bra, señor Presidente. 

El señor Cruehaga (Presidente). -La 
había soJicitado el honorable señor Walkel'. 

El seño'r Grove (don Marmaduke). -
Es solamente: para fo,rmular una breve pe
tición, sooor Presidente. 

El g,eñor Cruchaga. (Presidente) .--Puede 
usar de la palabra Su SeRoría. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
En sesión pasrada ¡¡edí que se oficiara al 
señor Ministro' de Fomento, transmitiéndo.
le la petición :que formulé en el sentido de 
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que &olucionara la situaeión de un grupo 
de empleados de la oficina de Lavaderos de 
Oro de Ulape!, que permanecían ÍmpagOl3 
de ,",us gratificaciones, s~n que hasta la fe
Ciha haya, sido atendida, mi petición. 

Ahora he recibido una nueva comunica
ción de estos· empleados en que me mani
L2stnri cjnc con fecha 10 de febrero la Ofi
cina de Lavl!deros de Oro envió laSl plani
llas correspondientes a la Tesorería respee
tliva para obtener ese pago, s~n que se haya 
dado curso a eUas. 

Como hasta este momento no se ha aten
diao mi petición anterior, ruego al señor 
Presidente 00 sirva enviar un oficio en mi 
nombre a rquien corresponda, a fin de que 
se allbitren las medidas del 'caso para que 
ese personal sea prontamente pagado de 
8US gratificaciones. 

El señor Cruchaga (presidente). --Se 
enviará al señor Minis~tro de Fomento el 
oficio sDlicitado por Su Señoría., en la for
ma acostumbrada. 

SITUACION POLlTICA DEL PARTIDO 
RADICAL 

El señor Walker.-El Partido Radical ha 
cTeído necesario hacer declaraciones en am
bas ramas del Congreso Nacional salbre las 
gestiones recientes encaminadas· a ampliar 
la bas.e del Gobierno. 

Su portavoz en la Honorable Cámara de 
Diputados eX'presD hace algunos días que 
la actitud de los Partidos Liberal y Con
se:rvado·r al dar la respuesta que, con mo
tivo de estas gestiones, dieron a S. E. el 
Presidente de la República, importaba un 
peligro para "la normalidad republicana y 
constitucional", y agregó, que estos partidos 
no debían tratar de imponer su voluntad al 
Ejecutivo 11i pretender desarrollar en el 
Gobierno su programa de acción. 

Análogos, conceptos ha emitido la Junta 
Central del Partido Radical. y el honora
ble Senador por ICautín y Biobio, en el dis
curso a que: acaba de dar lectura. 

. Debo empezar, señor Presidente, por con
tradecir una afirmación que reiteradamen
te ha hecho el honorable señorSáenz, y ella 
~,s la de qU.f' los Partidos I~iberaly Conser-

==- M 

'Vador se negaron a.l ingrea.o del Partido 
Radical al Gobierno. 

Lo que hicieron 108 Partidos Liberai y 
Conservador, fué ajustarse estrictamente a 
una norma sentada por la propia Junta 
Central Radical en la se'sión en que comi
sionó al honorable: señor ,sáenz para pro
nunciar el discurso que acaba de oír el Ho
nora.ble Senado. Voy a probarlo. 

Dice la Junta Central Radical en su 
acuerdo de fecha 22 del presente: 

"Creemos en princi'pio que: todo partido 
" político tiene obligaci·ón de participar en 
" el Golbierno si el Presidepte de la Repú
" blica solicita su cooperación; pero cree
" mos, también, qUe! el partido llamado 
" tiene no sólo el derecho sino la obliga.
" ción de precisar las condiciones .en que 
" acepta participar en las tareas guberna
" tivas ". 

Esta doctrina del Partid() Radical pueden 
subscribirla todos los partidos políticos. 

Estoy, pnes, de acuerdo con esa colecti
vidad cuando enuncia tal concepto. En lo 
que no estoy de acuerdo es· en la lógica con 
que en ambas Cámaras lo ha a;plicado; por
que, s,i el Partido Radical pro<C1ama. que los 
partidos :pollíticos tienen no sólo el dere
cho, sino también la obligación, de expresar 
al Presidente de la República las condicio'
nes en las cuales: van a cooperar en el Go
bierno, me extra.ña mucho que se diga que 
estamos atentando contra el régimen cons
titucional que nos rige por el hecho de que 
los Partidos Lilberal y Conservador expre
saran los términos en que estaban dispues
tos a seguir prestando esa colaboración. A 
no ser que se crea, señor Presidente, que 
hay ciertas normas políti}las que rigen sólo 
en favor de entidades que querrían asumir 
en nuestro país el papel de niños mimados 
de la política. 

Pero yo no podría aceptar semejantes 
distinciones, y tomo como punto de parti
da la doctrina que ha proclamado la Jun
ta Central Radical en los mismos momen
tos en que encargaba al honorable señor 
Sáenz traer su voz a este recinto. 

Quiero hacerme cargo de otras observa
ciones del señor :Senador. 

1, Cuáles fueron las condiciones tan extra
ordinarias que el Part¡do Liberal y elPa~-
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tido Conservador exigieron para participar 
en el Gobierno '1 

Tengo a la mano el acuerdo del Partido 
COl1seryadoT. Dice así; 

"El Partido Conservador sólo prestará 
su concurso para la, ampliación de la base 
del Gobierno con 'partidos 'flue no integrell 
combinaciones políticas fundamentalmente 
antagónicas, y que ofrezcan colaboración 
efectiva para la realización de un progra
ma de interés nacional". 

Pues Ibien, sellor Presidente: & cuál iba a 
ser la ,política del ,Partido Hadical al entrar 
al Gobierno ? 

Tampo.co voy a argüir en este caso por 
cnenia pro,pia. Segniré de ¡meyo las dee1a· 
raciones de la propic1 Junta, Celltral del 
Partido Radical. Es ella quien se ha encar
gado de lJUntualizH¡' la políticac¡ue iba él 

c1esanollar en el Gobiel'llo. En la misma 
sesión a que me he referido, declara 1 a J un
ta Central del Partido Radical: 

"Lo flae hemos dicho ya claramente: es
taríamos dispuestos a cooperar en el Gobier
no para despachar asuntos de intel'és pú
blico, que illteresen no sólo al Partielo Ra
c1i-c:al, sino a nuestros aliados del Frente 
Popular, con quienes mantenemos y man
tendremos la estrecha comunidad de intere
ses que atcordó nruestra última Convención". 

No se habla afluí, señor Presidente, de 
acuerdos que pudieran interesar a todos los 
F'lJ'tidos polÍti~oB de Chile. 1\0 se :wola de 
fijar rumbm, que pueda'.l congl'c¡.?:cll a las 
diversas corrien,tes de opinión P~'],<1 f'()]u
cionar los problemas sociales, ecrllliímicos, 
financieros y políticos de la hora presente 
y que miren al interés general. 8e habla só
lo de ir al Gobierno a senir aquellos pro
yectos que interesan al Partido Radical y 
al Frente Popular. De modo que los parti. 
dos que están hoy representados en, el Mi
nisterio 110 existían para la Junta Central 
Radical en los momentos en que iba a in
corporarse al Gabinete para gobernar jun
to con, ellos. 

Fácil es comprender qué frutos habrían 
podido esperarse de un gobierno que no se 
iba a construir sobre ningún cimiento; que 
nacía ign.orando a las fuerzas que sobrelle
van en la actualidad los sinsabores y res
ponsabilidades de la Administración; que 

naeÍa todavía Slll un programa de acción 
naeional. 

Se trataba, entonces, de una simple dis
tribuci6n de carteras ministeriales. Pero n.o 
es eso lo fl ue interesa al país; no es eso lo 
que puede resolver sus grandes problemas. 

Al país pudo interesal' la unión de gran
des fuerzas que, sobre la base de respetar 
v afianzar el régimen constitucional exis
tente, postergaran, transitoriamente 1 as 
cuestiones que las diyiden y se unieran pa
ra reso1\'er armónicamente algunas de las 
cuestiones flue suscita la hora actual. Eso 
ha tría sido obra de estadistas. De ahí ,1 ir 
a sen'ir los intereses del Frente Popdar, 
h<1.\' U1I a bislIlo. 

y bien, sellor Presidente yo no tengo 
derecho él (lu(la]' de la le·aItad <:onqne el 
Pcutido Ra(lical habría ülo al Gobierno a 
sen'ir estos intereses, como lo ha declara
(10. Bien sé que el Partido Radical es leal 
a sus cOlll11romisos; quc es leal a la alianza 
que tiene pactada con las demás fuerzas 
(~omJ10l1elltes del Frellte Popular, y que dc
be fidehdacl a los acuer<1os ele su última 
COllyencióll, flne reafirmara la existel1,cia 
de ese conglomerado. 

Pero esa misma lealtad, que era justo ob
servara si llegaba al Gobierno, es precisa
mente 1111a de las causas de nuestra discre
pancia fundamental. El partida radi~al iba 
a servil' desde el Gobierno sus propios inte
reses, y los del Frente Popular. Entretan,to, 
lo que exige la conveniencia nacional no es 
el seI'yicio de intereses aislados sino el ser
yicio de los grandes intereses que agTupe 
fnerzas cOllstrncti yas y TI o las debilite ni 
las destruya. 

Ahora biell', ¿por qué no quisimos nosotros 
ir a un Gobierno en que el Partido Radical 
no habría obrado sólo por su propia cuen
ta, sino también como representante de 103: 
partidos que forman el Frente Populad 

}<JI honora bIe señor Sáenz ha recordado 
con lllUcha razón que en. muchas ocasiones 
los partidos conseryador y radi<:al han mar
chado juntos en jornadas de positivo into3-
rés nacional. Así es, en efecto, y yo mismo 
formé parte de un Ministerio en el que fi
guraban varios miembros del Partido Ra
dical y que hubo de sofocar movimiel1,tos 
provocados en el país por elemenws extre
mistas. Fuí compañero de Ministros radica-
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les que auspiciaban la aprobación de una 
ley parecida a esa muustruosa ley de segu
ridad interior del Estado de que nos ha ha
blaelo el honorable señor !8áeuz, yesos ra
dicales se llamaron Manuel Trueco y Mar
cial Mora, entre otros, y. esos políticos no 
creían. que fuera una enormidad legislar en 
este país en la forma en que se ha legislado 
en casi todos los pueblos civilizados del 
mundo. Esos hombres creían que la doctri
na radical exige la defensa del rpgimen de
mocrático y constitucional cnanclo otras 
agrupaciones lo amenazan. 

Pero veo que todo cambia; yeo que se re
pudian los actos que se han ejecutado la 
yíspera, y esto me confirma que en estos 
momentos el Partido .Hac1ical JIO está obran

do por iniciativa propia, sino que está obran
do, a11tf' todo, como componente, como per
sonero, como presjdellte, del Frente Popu
lar; y, por nuestra parte. no queremos qne 
en tal C'arácter vaya al Gobierno. 

Era absurdo i(lear la formación de un 
gobierno en que 11ll0S partidos iban a velar 
por el mantenimiento de la estructnra ju
Tídica elel Estado y anspiciar el mejol'amien
to del país por la." yías c1e la eyolnción mien
tras otros iba él tel'el' qnC' ]ll'flrllr211' intf'l'
pretar y sel'yir lo~, anhelos de destrncci()}1 
total del ré~ÓlllC!l qne abrigan algunas en
tidades compollelltes del P!'ente Popular. 

¡, Qué cohesióll, que 11lli(lad de miras. qn6 
armonía pOClla gnardal'se de semejante 
Gabinete? 

¿ Y en qué momen.tos f'.C nos pi(lr Cjue ya
yamos a formar parte de un Gobierno en 
que el Partido Hac1ieal represente al J<-'rell
te Popular? En los mismos momentos ('11 

que estamos palpando el fracaso estrepito
so del Frente Popular en los países en q ne 
ha gobernado; en los momentos en que el 
cable nos comunica el derrumbe financie
ro de I<'rancia bajo el gobierno del Frente 
Popular; en los momentos en que miramos 
con horror el desastre de España bajo otro 
gobierno de Frente Popular. 

No se 11.0S puede exigir a los que hemos 
combatido enérgicamente al Frente Popular, 
a los que hemos dado una campaña antes 
del 7' de marzo para atacarlo con la fran
queza que acostumbramos, que vayamos a 
formar un Gobierno con un partido que apa-

rece hoy como el represen.tante más auto
rizado de esa combinación, que preside. No 
se le puede exigir a partidos dignos, a par
tidos que son consecuentes con una lín~a 

fundamentada en sus principios, a parti
(10s que tienen una historia que respetar, 
que plieguen sus banderas y aban.donen el 
campo. Xo hay que olvidar que la jl)rnada 
del 7 de marzo 110 es sino un episodio elec
toral y que la lucha entre las dos fuer
zas eúl1trapuestas no ha eoncluído y no sa
bemos cuándo habrá de concluir. 

El sellor Morales. - Esa es la lucha de 
cla¡,;es. 

El sellO!' Walker. - Esa es sólo una de 
las bases de la contienda. 

Como luego llegará el t{Tmino de la hora, 
yo rogal'ía al Honorable Senado,ql1e acor
dara una prónoga de la hora para termi
nClt· mis obsel'vaeiones. 

El señor Grove (don ~larmadul,e). -
Podríamos [lrorrogae la hora hasta qne ter
mine f'l honorable Senadol'. 

El seuol' Cruchaga (Pref\iclellte). - Si le 
pareC0 n 1 HOllol'a hle S0ilaclo, se acordará 
prorrogar la hora hasta el término del dis
curso del honorable Sf'ñor 'Valker. 

Acordado. 
Puecle continuar Su S0lJol'ía. 
EI señor Walker. - Lo que más sor

prf'nde en las observaciones que acabamos 
de escuchar al honorable señor Sáenz, es 
lit teoría, a mi juicio, peregrina, de r¡ue la 
negativa de los Partidos Liberal y Conser
vador 'para,. coo.perar en 'el ,Gobierno en 
ullión de representantes elel Frente Popu
]¿ll·. rs aJentatoria al régimen Pr0sidencial. 

i De dónde se ha sacado esto 1 
Yo hubiera deseado vivamente que el se

fíol' Senador nos hubiera citado algún tra
tadista flue pudiera servil' de apoyo a se
mejante tesis. 

i, Desde cuándo el régimen Presidencial 
consiste en que el Ejecutivo ,gobierne con 
la minoría en vez de gobernar con la ma
yoría? 

i, Desde cuándo nnPartido como el Ra
di,cal puede decir: yo tengo derecho para 
imponer condiciones para ü' al Gobierno, 
y los Partidos Liberal y Conservador no 
tienen igual derecho? Entonces, ¿ estos Par
tidos tienen :que entre.gal'se maniatados a 
voluntades ajenas! 
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iLo .que es el Partido Conservador, no 
seguirá esa polítiea y siempre luchará por 
alcanzar lo que él cree, en cada caso y en 
cada situa,.ciÓn de la vida del país, conve
niente llara los intereses ,generales y no se 
dejará arrastrar por combinaciones polí
ticas ni por simples distribuciones de ear
teras, ni aceptará ir al Gobierno, si no se 
le ,propone, - y no se le ha propuesto aho
Ta, - un programa claro, definido y que 
qonsul, ... e las necesidades ,generales de la 
nación. 

No diviso aquí menoscabo alguno del ré
gimen presidencial, y lo que me extraña es 
.que quieran exagerar ese sistema de gobier
no los hombres que han proclamado en sus 
<convenciones y en su programa el resta
blecimiento del régimen parlamentario. 

La natural tendencia de los que quieren 
establecer en este país un régimen parla
mentario, debería ser, por lo menos, la de 

110 exagerar el presidencial, la de no des
naturalizarlo, si no encauzarlo dentro de 
lo que debe ser según la cieneia política y 
según la aplicación que ha tenido en los 

países que lo han ejercitado. 
Yo he visto un país que practica el ré

gimen presidencial, los Estados Unidos. 
Ahí se otorga a las fuerzas triunfantes 
en los comicios públicos, la máxima in
fluencia, hasta el extremo de qne, si ob
tiene mayoría un .partido, se cambia a to
do el personal de la administración, para 
reemplazarlo 1101' otro que dé absoluta con
fianza al triunfador. 

Por cierto, no propicio la adopción de 
este sistema en nuestro país. Lejos de eso, 
he aceptado que nuestros adversarios si
gan ocupando la mayoría de los cargos pú
blicos. 

El señor Azócar. - Hay partidos de opo
sición que no tienen ni un sólo cargo pú
,blico. 

El señor Walker. - Lo que decía de
mostrará que el rég'imen presidencial no 
es lo que aquí se está diciendo, Entre nos
otros se hace a veces una verdac1era cari
catura del régimen ,presidencial. El no pue
de llevar a prescindir de las fuerzas domi
nantes. 
, Agradez,co al Honorable Senado ,que me 
haya permitido exponer estas ideas y le 
pr~sento mis excusas por el desaliño' que 

~~=====================-

en ellas se observa. 
Ha'bría deseado con~estar al bonoraibltt 

señor Sáenz después de leer atentamente 
Su discurso. Como resumen de lo expuesto, 
quiero decir que no es efectivo que mi par
tido se haya negado a colaborar en el Go
biernocon el Partido Radical, si bien es 
efectivo que no acepta tal colaboración 
mientras éste tenga las trabas y las ama
rras que le impiden obrar libremente para 
COIl!certar COn los demás Partidos de Go
bierno una acción de interés ,general. 

y al Partido Radical no puede extrañar
le este sentir, que encierra el secreto de 
un drama íntimo de esa colectividad. No 
es otra la ,causa de que hayan abandonado 
sus filas muchos hombres de prestigio, y 
de Ique muchos otros' devoren en silencio 
sus desacuerdos Con los rumbos actuales, 
en homenaje a las exigencias de la disci
plina partidista. 

Muchas opiniones podría citar al respec
to; pero me limitaré a invocar una, por 
ser de un político, que hasta hace poco 
ejerció la 'Presidencia del ,Part~do Radi
cal, el señor Señoret, quien declaró lo si
guiente, en un reportaje que concedió a 
"r~as Ultimas Noticias": 

"El señor Señoret se siente muy satisfe
cho de la situación, de la tendencia .que 
lucha dentro del ,Partido para ,que éste re
cnTlere Su libertad de acción y pueda 8,sí, 
libremente, _ nos agrega, - actuar en 
forma que logre consf',g-nir el triunfo de 
SllS clortl'inas, y cuya influencia se vé hoy 
entrabada por los partidos extremistas y 
revolucionarios que dominan en el Frente 
Popular, y que han conseguido imponerse 
a la sombra del radicalismo y en desme
dro de sus fuerzas electorales". 

Ko deseo dar otra respuesta al honora
ble Sf'naclor señor Sáellz, que las palabras 
elel ex Presidente de SR Partido. 

El señor Morales. - Esas parecen quejas 
(le ella morados. 

VOT ACION DE INDI:CACIONES 

• 
, El seiíor Cruchaga (Presidente). - Ter-

minados los incidentes, 
Se procederá a votar algunas iádicacio

nes. 
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El señor Secretario. - El honorable se
ñorlVIoralesha ¡pasado oportunamente a 
la Mesa una indicación, pidiendo que se 
~eclare la simple urgencia en el mensaje 
que se refiere al nombramiento diplomá
tico del señor Cabrera Negrete. 

El mismo ;honora.l.Jle Senador, en10tra 
indicación, pide que el Senado insinúe al 
Presidente de la República la convenien
.cía de nombrar Ministro en Colombia. 

El selior Cruohaga (Presidente). - Es
ta indicación de Su Señoría no ha sido 
puesta ell discusión, por no haber llegado 

.<t la Mesa oportunamente. 
Si Su Señoría lo desea,puede quedar 

pendiente para dar cuenta de ella en la 
.sesión de mañana. 

El señor Secretario. - El señor Presi
.o.ente pone en vota.ción la indicación del 
honorable señor Gumucio, ,para que se de
.cIare la discusión inmediata en cada uno 
,de los tres mensajes sobre nombramientos 
diplomáticos. 

Esta indicación está modificada por una 
del ~lOnOr[\l)lé señor ,Morales, en ¡que se 
pide lt.. sllnple urgencia para el mensaje 
'Cúrrespolldiente aL no'lllbramiento ldel se
ñorea 1re1'a. 

El señor Gumucio. - Esa no es modi
fica·ción. sino una indica.ción distinta. 

El señor Cru>ohaga (Presidente). - Si 
no hay oposición, daré ,por a:probada la 
indicación del honorable señor Gumucio 
-en la parte que se refiere a los mensajes 
solbre nomb.ramientos de los señores Al¡.. 
dunat~ y Edwards. 

El señor Morales. - Votemos, mejor, se
ñor Presidente. 

El señor Oruchaga (,Presidente). - En 
vota~ión. 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente pone en votadón la indicación del 
honorable señor üumucio, para que se 
acuerde la discusión inmediata de los men
sajes que designan Ministro en Francia al 
ileñor Iluis Aldunate y Delegado ante la 
Sociedad de las Naciones al señor Agustín 
Ed¡wards. 

El señor S'Clhnaoke. - 1 Qué significa la 
diseu;si iÍn inmediata, reglamentariamente? 

El ~;~ñOl Orur.:haga (Presidente). - Que 
'61 Sr ilado tiene un ,.plazo de dos días para 
la discusión y votación del asunto. 

)!JI señor Morales. - Parece que la vO
tación anunciada por el señor Secretario 
involucra dos mensajes, señor Presidente. 

El señor Cruchaga (presidente). - Se 
procederá a votar los mensajes separada

. mente. 
I-'riwel'o se vota si se acuerda discusión 

illlileúiatn para el mensaje relativo a don 
Luis Aldnnate. 

-Practicada la votación, dió el siguien
te resultado: 24 votos por la afirmativa, 
9 por la negativa y 2 abstenciones, por pa
reo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Apro
bada la indicación. 

En votac:ión la indica,ción formulada por 
el honorable señor Gumucio, relativa al 
mensaje del señor Edwards. 

Si no hay inconveniente, la daré por 
aprobada con la votación anterior. 

El señor Concha (don Luis Ambrosio).
En este caso, ruego al señor Presidente 
computar mi voto negativo. 

El señorCruchaga (Presidente). - En 
votación. 

-Verificada la votación, resulta.ron 21 
votos por la afirmativa, 12 por la negativa. 
y tres señores Senadores no votaron por 
estar pareados. 

El señor 'Cruchaga (Presidente).- Apro
bada la imücación. 

En votación la indicación del honorable 
señor Gumncio, referente a la urgencia que 
se acordará 'para el despacho del mensaje 
que pide el acuerdo del Honorable Senado 
para designar Ministro en E,cuador al se
ñor Cabrera, entendiéndose que su apro
bación importará el rechazo de la indica
ción del honorable señor Morales. 

El señor Morales. - ¿ Por qué no se vo
ta más bien mi indicación, 'que es una mo
dificación de la del honora,ble señor Gu
mucio? 

El señor Portales. - E.I señor iPresiden
te tiene facultad ;para ordenar la votación. 

El señorCruchaga (Presidente). - El 
Presidente tiene facultad, por el Reglamen
to, ,para ordenar la votación; pero no hay 
ningún inconveniente para votar la indica
ción del honora'ble señor Morales, que mo
clifiC'il la del honorable señor Gumucio. Se 
h~1'~ ?~í, eJ1teJ1diéndo'le que si es rechazada 
la indicación del hOl1ora!ble señor 2\(ora-
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les, se dará j.,or aprobnda, por ignal vota
ción, la cl.11 honorable señor Gumuei). 

En votación. 
-Practicada la votación, dió el siguien

te resultado: 20 votos por la negativa, 13 
por la afirmativa y 2 abstencáones, por pa
reo. 

El señor CruohalY,a (Presidente). - De
sechadJ. la indicación y, ellconsecuencia, 
.apl'obada la (~el honorable seror Gumucio 

Se suspende la sesión por 2.1) minutos. 
·~Se supcndió la sesión a las 5.30 P. M. 

SESION SECltETA 

NOMBRAMIENTOS DIPLOMATIOOS 

-A segunda hora se constituye la Sal&. 
en sesión secreta para seguir ocupándose de' 
los mensajes pendientes sobre nombramien
tos diplomáticos. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros~ 
Jefe de la Redaceión. 


